
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO MOCTEZUMA PEREDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerando la siguiente  

Exposición de Motivos  

El debate actual sobre la reforma del Estado mexicano nos lleva a realizar un recuento de los logros y las metas 
institucionales, tomando como base el sistema de gobierno, el sistema de partidos y el sistema electoral, 
fundamentalmente, para llegar a la cuenta de todo lo que tiene que ser reformado para continuar el perfecto 
funcionamiento de la maquinaria administrativa del Estado, es decir del gobierno mismo, para cumplir la finalidad 
de su creación, más que justificación ante la ciudadanía, ante los cambios sociales, económicos y culturales.  

Al tomar en cuenta la evaluación del sistema de gobierno, es decir, del modelo presidencial, vemos cómo a lo largo 
de la historia de nuestra democracia se han venido transformando la figura y posición del jefe del Ejecutivo federal, 
citando rápidamente los tiempos en los que el presidente de la república era la pieza estratégica en el aparato 
gubernamental en la toma de decisiones, hasta hace algunos años en los que el Poder Legislativo en México tomó 
la fuerza necesaria con el balance partidista en su interior, todo por el fortalecimiento de las políticas democráticas.  

Considerando lo anterior, vemos en la actualidad una correlación y comunicación por parte de los Poderes en los 
que se encuentra dividida la soberanía nacional, fundamentalmente entre el Ejecutivo y el Legislativo, la 
construcción de un verdadero diálogo político necesario para la construcción del avance social en términos de 
cultura política, y de infraestructura nacional, al citar las políticas públicas dictadas a medida del consenso.  

La reforma del Estado, hablando del sistema de gobierno, tiene que cimentarse en el reconocimiento de la 
igualdad entre poderes, estableciéndolo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la primera 
medida que aclarará el actual Estado de la Unión federal, y de la soberanía devengada por el ciudadano, los cuales 
al sumarse construyen la verdadera política mexicana que otorga seguridad al ciudadano y certeza a las decisiones 
de los funcionarios.  

Sometemos a consideración los siguientes puntos:  

1. La separación o división de poderes, como principio característico del constitucionalismo 
contemporáneo, supone una garantía para el propio Estado y para el ciudadano, que queda protegido por un 
marco legal que dificulta los abusos de poder y posibles actuaciones arbitrarias por parte de instituciones 
públicas; además, representa la responsabilidad compartida de las decisiones y, en términos 
administrativos, la optimización de los procesos.  

2. La división de poderes se debe entender literalmente, que a cada órgano distinto habrá de atribuirse un 
poder también distinto, con las respectivas funciones a su cargo. Cada poder, con su respectiva función, 
debe ser ejercido por cada órgano, lo que significa la coordinación y participación por parte de cada uno de 
ellos para lograr el fin por el que fueron creados, no significa la subordinación o superioridad entre poderes 
sino el equilibrio de los mismos.  

3. La tradicional teoría de la separación de poderes divide éstos en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y 
Poder Judicial, estructura de gobierno adoptada por los constitucionalistas mexicanos, al dictarlo en el 
primer párrafo del artículo 49 de la Constitución Política:  



Artículo 49. El supremo poder de la federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial.  

La categoría de "supremo", debe entenderse entonces como la unión de poderes, es decir la fuerza de la 
unidad estatal representada en una federación, y no así en un poder.  

4. El artículo 80 constitucional denomina "supremo" el Poder Ejecutivo, categoría que se encuentra 
contrapuesta con lo dictado en el artículo 49, que considera "supremo" el poder federal dividido en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial:  

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se 
denominará "presidente de los Estados Unidos Mexicanos".  

5. El artículo 94 constitucional, en el primer párrafo, donde denomina el Poder Judicial, utiliza la categoría 
de "supremo" para crear las estratificaciones en el aparato impartidor de justicia, no para designar una 
categoría en la estructura estatal al poder en sí:  

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una suprema corte de justicia, 
en un tribunal electoral, en tribunales colegiados y unitarios de circuito y en juzgados de distrito. 

Por lo expuesto, se considera necesario suprimir la categoría de "supremo" que recibe el Poder Ejecutivo en el 
artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que en el contexto político 
actual la creación de posibles jerarquías en el Estado mexicano puede representar un daño a nuestro sistema 
democrático.  

Por ello someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se modifica el artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará 
"presidente de los Estados Unidos Mexicanos".  

Dado en el salón de sesiones de San Lázaro, a 8 de marzo de 2007.  

Diputado Fernando Q. Moctezuma Pereda (rúbrica)  

 


